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APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTO DE
DoN cARLos RoBERTo cuzruÁm REyES,
AUXILIAR DE SERVICIOS- NOCHERO SERVICIO
DE Rreruc¡ó¡¡ pRtMARtA DE URGENc¡AS y
CESFAM

DECRETO ALCALD¡CIO (S) No 2297

cn¡uÁt¡ vtEJo, 29.04.201 4
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar a un Auxiliar de Servicios

Menores para el funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento
de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Decreto (S) N" 767 det 30.06.2010, No 1627 del
21.12.2010 y Decreto (S) No 639 del 30.03.2011 los cuales aprueban nombramientos de
Don Carlos Guzmán Reyes. Decreto Alcaldicio No 2832 del 23.12.2011, No 7372 del
27 .12.2012 y No 620 del 29.01 .2014, los cuales aprueban prorrogas de nombramientos de
Don Carlos Guzmán Reyes.

Convenio Servicio de Atención primaria de
Urgencias - SAPU', firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la l. Municipalidad de
Chillán Viejo.

Resolución exenta No 3611 del 30.09.2013, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2014.

Decreto Arcardicio N' 6410 der 19.12.2013 er cuar
aprueba presupuesto Salud Municipal del año 2014.

DECRETO
I- APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTOa Don cARLos ROBERTO GUZMÁN REYES, cédula Nacionat de ldentidad No15'491'153-7, para que se desempeñe en los Establecimientos dependientes delDepartamento de salud de la tlustre Municipal¡dad dé cniilen Viejo, en la categoría deAuxiliar de servicios Menores- Nochero,. F, nivál r¿, quáLstablece la letra F delArt. so de laLey No 19.318, a partir det 01 de mayo at 31 de ¡uf io OááOü.
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